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 3588 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se hace pública la concesión de subvenciones 
convocadas por Orden APA/3663/2004, de 3 de noviembre, 
a titulares de explotaciones agrarias, que faciliten datos 
estadísticos y contables.

Por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, APA/
3663/2004, de 3 de noviembre (B.O.E. n.º 272, de 11 de noviembre), se 
establecieron las bases reguladoras y la convocatoria, para el año 2004, de 
la concesión de subvenciones a titulares de explotaciones agrarias, que 
faciliten datos estadísticos y contables.

En cumplimiento de lo previsto en las bases reguladoras de convoca-
toria, y en la Orden APA/3119/2004, de 22 de septiembre, sobre delegación 
de atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Hacer público el extracto de la Orden de 23 de diciembre de 
2004, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de 7.484 sub-
venciones de 2004, a favor de titulares de explotaciones agrarias, que 
faciliten datos estadísticos y contables, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 21.01.711A.772, y cuyo resumen se refleja en la siguiente tabla: 

Territorio

Número de 
perceptores Importe de la subvención

Máximo Conce-
sión

Máximo 
por 

perceptor
—

Euros

Global
— 

Euros

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . 1.472 1.472 121,80 179.289,60
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . 709 709 121,80 86.356,20
Principado de Asturias  . . 277 273 121,80 33.251,40
Illes Balears . . . . . . . . . . . . 180 180 121,80 21.924,00
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . 178 178 121,80 21.680,40
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . 200 198 121,80 24.116,40
Castilla y León  . . . . . . . . . 1.078 1.078 121,80 131.300,40
Castilla–La Mancha  . . . . . 892 892 121,80 108.645,60
Extremadura  . . . . . . . . . . . 547 547 121,80 66.624,60
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . 545 542 121,80 66.015,60
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . 299 299 121,80 36.418,20
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . 206 206 121,80 25.090,80
Región de Murcia  . . . . . . . 180 180 121,80 21.924,00
Comunidad Valenciana  . . 730 730 121,80 88.914,00

    Total  . . . . . . . . . 7.493 7.484 121,80 911.551,20

 Segundo.–En cumplimiento de lo previsto en el artículo 7.4 de la 
Orden APA/3663/2004, de 3 de noviembre, el texto íntegro de la resolución 
de concesión, Orden de 23 de diciembre de 2004, en la que se incluye 
como anexo la relación nominativa de concesionarios, ordenada territo-
rialmente por Comunidades Autónomas, se expondrá en el tablón de 
anuncios de la sede central del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (paseo de Infanta Isabel n.º 1, 28071 Madrid), donde podrá ser 
consultado durante los quince días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Aquellos solicitantes que no figuren en la relación nominativa 
señalada en el párrafo anterior, se entenderá que su solicitud ha sido 
desestimada.

Tercero.–La resolución del procedimiento, de la que se da publicidad, 
pone fin a la vía administrativa; contra ella podrá interponerse, con carác-
ter previo y potestativo, recurso de reposición, ante la excelentísima 
señora Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la finalización del plazo de publi-
cación del texto íntegro de la resolución de concesión en el tablón de 
anuncios en el que se haya expuesto, o ser impugnada directamente ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En ningún 
caso podrán simultanearse ambas vías impugnatorias.

Madrid, 28 de enero de 2005.–El Subsecretario, Santiago Menéndez 
de Luarca y Navia-Osorio. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 3589 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo de prórroga para el año 2005 del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y 
MUFACE en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

Con fecha 30 de diciembre de 2004 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga para el año 2005 del Convenio de colaboración entre el Gobierno de 
Aragón y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del estado 
(MUFACE) en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–La Directora General, Carmen Román 
Riechmann.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2005 del Convenio de colabora-
ción entre el Gobierno de Aragón y la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado en materia de gestión de prestaciones 

sanitarias

Madrid, a 30 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Luisa María Noeno Ceamanos, Conse-
jera de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón, en nom-
bre y representación del Gobierno de Aragón, en virtud de las competen-
cias que se le atribuyen en el artículo 60 t) de la ley 6/2.002, de 15 de abril, 
del Salud de Aragón.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Carmen Román Riechmann, Directora Gene-
ral de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), actuando en nombre y representación de la mencionada Ins-
titución, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del 
Real Decreto 277/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura 
de los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

1.º) Que, con fecha 26 de marzo de 2003, las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

2.º) Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde la fecha de la firma hasta el 31 de diciembre de 2003, 
pudiendo prorrogarse por períodos anuales de mutuo acuerdo de las par-
tes antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º) Que la cláusula décima establece que , en el supuesto de pró-
rroga, la cantidad fija anual que MUFACE abonará al Departamento de 
Salud y Consumo por su colaboración se calculará en el tercer trimestre 
natural del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la 
cantidad reseñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del 
IPC General, referido al 30 de junio, y con efectos de uno de enero del año 
siguiente.

4.º) Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 30 
de diciembre de 2003 (B.O.E.: 20 de febrero de 2004).

5.º) Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2005, de acuerdo con las 
siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.–Se prorroga para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005 la vigencia del Convenio de Cola-
boración entre el Gobierno de Aragón y MUFACE, en materia de gestión 
de prestaciones sanitarias.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE al Departamento de Salud y Consumo del Gobierno de Ara-
gón asciende a 3.978,82 euros de acuerdo con el incremento del 3,5 % 
del I.P.C. General, referido al 30 de junio de 2004.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el 
año 2005 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.412 L.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga entrará en vigor el 1 de enero del 
año 2005.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Luisa María Noeno Ceamanos.–La Directora General de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), Carmen 
Román Riechmann. 

 3590 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que
se publica el Acuerdo de prórroga para el año 2005, del 
Convenio de colaboración entre el Servicio Cántabro de 
Salud y de MUFACE, en materia de gestión de prestacio-
nes sanitarias.

Con fecha 30 de diciembre de 2004 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga para el año 2004 del Convenio de colaboración entre el Servicio 
Cántabro de Salud y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado (MUFACE) en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–La Directora General, Carmen Román 
Riechmann.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2005 del Convenio de colaboración 
entre el Servicio Cántabro de Salud y la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado en materia de gestión de presta-

ciones sanitarias

Madrid, a 30 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Dolores Gorostiaga Saiz, Vicepresi-
denta y Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, 
actuando en nombre y representación del Servicio Cántabro de Salud, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 k) de la Ley de Canta-
bria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en el artículo 
1.2 del Decreto 55/2003, de 11 de julio, relativo a la reorganización de la 
Vicepresidencia y de las Consejerías de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, previa autorización para la celebración del presente conve-
nio mediante Acuerdo de Consejo de gobierno de fecha 11 de noviembre 
de 2004.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Carmen Román Riechmann, Directora Gene-
ral de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), actuando en nombre y representación de la mencionada Ins-
titución, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del 
Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura 
de los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto

EXPONEN

1.º) Que, con fecha 12 de mayo de 2003, las partes suscribieron
un Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sani-
tarias.

2.º) Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2003, 
pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo acuerdo de las par-
tes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º) Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de pró-
rroga, la cantidad fija anual que MUFACE abonará al Servicio Cántabro de 
Salud por su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del 
ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad rese-
ñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del IPC General, 
referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año siguiente.

4.º) Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 30 
de diciembre de 2003 (B.O.E 16 de marzo de 2004).

5.º) Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2005, de acuerdo con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Se prorroga para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005 la vigencia del Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Cántabro de Salud y MUFACE, en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE al Servicio Cántabro de Salud asciende a 1.715’27 euros de 
acuerdo con el incremento del 3’5 % del I.P.C. General, referido al 30 de 
junio de 2004.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el
año 2005 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.412 L.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga entrará en vigor el 1 de enero del año 2005.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por quintuplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–La Directora General de MUFACE, Car-
men Román Riechmann.–La Vicepresidenta y Consejera de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores Gorostiaga Saiz. 

 3591 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se con-
voca la selección de alumnos para la celebración del 
V Máster en Gestión y Análisis de Políticas Públicas 
incluido en el Plan de Formación Continua del Instituto 
Nacional de Administración Pública.

Dentro del Plan de Actividades Formativas para el personal superior 
de las Administraciones Públicas que desarrolla el Centro de Estudios 
Superiores de la Función Pública y con el objetivo de combinar distintos 
esquemas formativos de calidad se ha previsto la celebración de la quinta 
edición del Máster en Gestión y Análisis de Políticas Públicas en colabo-
ración con la Universidad Carlos III de Madrid.

El interés que tiene esta materia, unido a las nuevas necesidades de 
formación surgidas de las profundas transformaciones experimentadas 
por la Administración y la gestión pública, hacen de los contenidos del 
Máster, un referente actual y necesario para la formación continua de los 
directivos de las Administraciones Públicas.

Dos son las características fundamentales de este Máster: su vocación 
de apertura a diversas instituciones universitarias y su dinamismo y flexi-
bilidad.

Asimismo y siempre bajo la supervisión del Director académico del 
Máster se han encomendado la organización y desarrollo de otros módu-
los a profesionales de reconocida competencia, no solo del ámbito uni-
versitario sino también del ámbito funcionarial.

Por otra parte el diseño del Máster en módulos que se ofertan y que se 
pueden elegir por el participante en función de su interés, va a permitir 
conciliar las exigencias del trabajo del personal directivo y su disponibili-
dad horaria con una cada vez más necesaria formación continua a lo largo 
de toda la vida.

En consecuencia, el Instituto Nacional de Administración Pública, a 
través del Centro de Estudios Superiores de la Función Pública y conjun-
tamente con la Universidad Carlos III de Madrid, ha resuelto convocar, en 
Aplicación del Plan de Formación Continua del INAP, la selección de 


